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Al ser las cinco de la tarde con doce minutos del día miércoles tres de septiembre del año dos 1 

mil veinticinco, se reúne el Concejo Municipal de Corredores, en la Sala de Sesiones del 2 

Concejo Municipal, con la asistencia de los Señores Regidores y Síndicos Municipales, según 3 

el siguiente detalle: ........................................................................................................................ 4 

MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL PRESENTES ................................................... 5 

Presidenta Municipal:  Hermiley Alvarado López. ..................................................................... 6 

Vicepresidente Municipal: Cristian García Miranda. ................................................................. 7 

Regidores propietarios: Esteban Herrera Valverde, Katherine Rodríguez Maroto y Bernal 8 

Espinoza Ruizéééééééééééééééééééééééééééééééé. 9 

Regidores suplentes: Sonia Martínez Bustos (Suple a la regidora Orozco Ortiz), Pedro Joaquín 10 

Vásquez León, Yirlani Castro Salazar y Antonio Javier Quirós Zapata (suple a la regidora 11 

González Sánchez). ....................................................................................................................... 12 

Síndicas Propietarias: Benito Montezuma Montezuma y Dinorah Mena Camacho. ................... 13 

ADMINISTRATIVOS PRESENTES . ....................................................................................... 14 

Alcalde Municipal: Lic. Yeison Hay Villalobos. ........................................................................ 15 

Secretaria del Concejo Municipal: Licda. Sucetty Hay Quesada. ............................................. 16 

Asesor del Concejo: Lic. Esteban Hernández Arroyo. ................................................................. 17 

INTEGRANTES DEL CONCEJO MUNICIPAL AUSEN TES: ............................................ 18 

Regidoras Propietarias: Luisana González Sánchez y Krissia Orozco Ortizééééééé. 19 

Regidores Suplentes: Stefany Andrea Quintero Morantes, Onandy Rojas Santamaría y Cecilia 20 

Otárola Zúñiga. .............................................................................................................................. 21 

Síndico propietario : Uriel Josué Trejos Herrera y Leonela Valverde Sandíéééééééé. 22 

Síndicos suplentes: Dulce Marchena Murillo, Lizeth Andrea Cruz Ortiz y William Briones 23 

Sequeira. ........................................................................................................................................  24 

AGENDA : .................................................................................................................................... 25 

Artículo I:  Saludo y Oración. Artículo II : Comprobación del Quorum y Aprobación de la 26 

Agenda. Artículo III:  Aprobación del Presupuesto Ordinario 2026. Artículo IV:  Acuerdos. 27 

Artículo V: Cierre de la Sesión. .................................................................................................... 28 

........................................................................................................................................................29 

........................................................................................................................................................ 30 
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ARTÍCULO I.  1 

SALUDO Y ORACIÓN ............................................................................................................... 2 

La Regidora Hermiley Alvarado López, Presidenta Municipal,  saluda cordialmente a todos 3 

los presentes y delega la oración en la Síndica propietaria Dinorah Mena Camachoéééé... 4 

ARTÍCULO II.  5 

COMPROBACIÓN DEL QUÓRUM Y APROB ACIÓN DE LA AGENDA . ....................... 6 

La Regidora Hermiley Alvarado López, Presidenta Municipal, procede a realizar la 7 

comprobación del quórum. Ante la ausencia de las regidoras propietarias:. ................................ 8 

 Krissia Orozco Ortiz, asume la regidora suplente Sonia Martínez Bustos. ................................ 9 

Luisana González Sánchez, asume el regidor suplente Antonio Quirós Zapata. ......................... 10 

Una vez constituido el quórum funcional, para que este órgano colegiado pueda sesionar, 11 

procede de inmediato a dar por abierta la sesión. .......................................................................... 12 

Los compañeros que están de acuerdo en aprobar la agenda, que se sirva levantar la mano. ....... 13 

Votos afirmativos de los regidores José Esteban Herrera Valverde, Antonio Quirós Zapata, 14 

Katherine Rodríguez Maroto, Cristian García Miranda, Hermiley Alvarado López, Bernal 15 

Espinoza Ruiz y Sonia Martínez Bustos. ....................................................................................... 16 

ARTÍCULO I II . 17 

APROBACIÓN DEL PRESUPUESTO ORDINARIO 2026ééééééééééééé 18 

INFORME N° 029-2025 DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO, 19 

PRESENTADO POR LOS REGIDORES ESTEBAN HERRERA VALVERDE, 20 

CRISTIAN GARCÍA MIRANDA Y HERMILEY ALVARADO LčPEZééééééé.. 21 

ACTA SESIÓN ORDINARIA N° 029-2025. INFORME DE COMISIÓN DE HACIENDA 22 

Y PRESUPUESTO N° CHP-029-09-2025. Al ser las diecisiete horas con veinte minutos del 23 

día 02 de setiembre del año dos mil veinticinco, se reúnen los miembros de la Comisión de 24 

Hacienda y Presupuesto, estando presente los señores (as) regidores (as), Cristian García 25 

Miranda, Hermiley Alvarado López, Esteban Herrera Valverde, con el fin de analizar lo 26 

siguiente: Tema: An§lisis del Presupuesto Ordinario 2026ééééééééééééé... 27 

AUDIEN CIA ORAL:  El Concejo de la Municipalidad de Corredores, mediante acuerdo N°01, 28 

aprobado por el Concejo Municipal de Corredores en Sesión Extraordinaria N°39, celebrada el 29 

día 29 de agosto del año 2025, se acordó trasladar Oficio MC-AL-0526-2025 a la Comisión de 30 
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Hacienda y Presupuesto, para su an§lisis y recomendaci·nééééééééééééééé 1 

Presentes por parte de la Administración Municipal la Licenciada Natalie Ávila Vega, 2 

Encargada de Presupuesto, Licenciado Alexander Parra Acosta, Coordinador Financiero y 3 

Administrativo, Licenciado Yeison Hay Villalobos, Alcalde Municipal y por parte del Concejo 4 

Municipal la Regidora Katherine Rodríguez Maroto y el Licenciado Ángel Esteban Hernández 5 

Arroyo, Asesor del Concejo Municipal, para el análisis del Presupuesto Ordinario 2026ééé. 6 

Por tanto: Esta comisión, con tres votos dictamina afirmativamente el presente dictamen de 7 

comisión y, se recomienda al Concejo Municipal de Corredores adoptar los siguientes acuerdos:  8 

PIMERO: Aprobar el presente dictamen de comisión CHP-029-09-2025 con todas sus 9 

recomendacionesééééééééééééééééééééééééééééééé 10 

SEGUNDO: El Concejo Municipal de Corredores conoció, analizó y aprobó la composición 11 

del Presupuesto Ordinario 2026 por un monto total de 5.936.488.340,13ע; con todos sus anexos 12 

y justificaciones, mismos que se adjuntan en el presente acuerdo; Asimismo, se conoció el Plan 13 

Anual Operativo para el periodo 2026 y el presupuesto plurianual de ingresos y gastos con 14 

proyecci·n del 2026 al 2029éééééééééééééééééééééééééé... 15 

Una vez analizado y dictaminado afirmativamente por mayoría de tres votos, se procede a 16 

concluir la sesi·n al ser las diecis®is horas con cincuenta minutoséééééééééééé. 17 

La Regidora Hermiley Alvarado López, Presidenta Municipal, manifiesta, después de leer 18 

el dictamen de la comisión de hacienda y presupuesto procedemos a tomar el siguiente acuerdo: 19 

En firme, se acuerda aprobar y acoger las recomendaciones del informe N°029-2025 de la 20 

Comisión de Hacienda y Presupuesto. Si estamos de acuerdo, les solicito levantar su manoé.   21 

Aprobado por unanimidad y en firme. ééééééééééééééééééééé... 22 

Votos afirmativos de los regidores José Esteban Herrera Valverde, Antonio Quirós Zapata, 23 

Katherine Rodríguez Maroto, Cristian García Miranda, Hermiley Alvarado López, Bernal 24 

Espinoza Ruiz y Sonia Martínez Bustos. ....................................................................................... 25 

........................................................................................................................................................ 26 

........................................................................................................................................................ 27 

........................................................................................................................................................ 28 

........................................................................................................................................................ 29 

........................................................................................................................................................ 30 
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ARTÍCULO I V. 1 

ACUERDOS: ééééééééééééééééééééééééééééééé... 2 

ACUERDO Nº 01: Visto el informe CHP-029-09-2025 de Comisión de Hacienda y Presupuesto 3 

de fecha 02 de setiembre del 2025, Tema: Análisis del Presupuesto Ordinario 2026. ................. 4 

Por unanimidad y en firme, el Concejo Municipal de Corredores acuerda:. ................................... 5 

PRIMERO: Aprobar el presente dictamen de comisión CHP-029-09-2025 de Comisión de 6 

Hacienda y Presupuesto, con todas sus recomendaciones. ........................................................... 7 

SEGUNDO: El Concejo Municipal de Corredores conoció, analizó y aprobó la composición del 8 

Presupuesto Ordinario 2026 por un monto total de 5.936.488.340,13; con todos sus anexos y 9 

justificaciones, mismos que se adjuntan en el presente acuerdo; Asimismo, se conoció el Plan 10 

Anual Operativo para el periodo 2026 y el presupuesto plurianual de ingresos y gastos con 11 

proyección del 2026 al 2029. Conforme se detalla: ........................................................................ 12 

........................................................................................................................................................ 13 

........................................................................................................................................................ 14 

........................................................................................................................................................ 15 

........................................................................................................................................................ 16 

........................................................................................................................................................ 17 

........................................................................................................................................................ 18 

........................................................................................................................................................ 19 

........................................................................................................................................................ 20 

........................................................................................................................................................ 21 

........................................................................................................................................................ 22 

........................................................................................................................................................ 23 

........................................................................................................................................................ 24 

........................................................................................................................................................ 25 

........................................................................................................................................................ 26 

........................................................................................................................................................ 27 

........................................................................................................................................................ 28 

........................................................................................................................................................ 29 

........................................................................................................................................................ 30 
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INTRODUCCIčN. Las Normas Técnicas de Presupuestos Públicos establecen el término de 1 

Presupuesto como un instrumento que permite expresar en términos financieros la planificación 2 

anual que tiene la institución, estimando ingresos y gastos necesarios para el alcance de los 3 

objetivos y metas de los distintos programas presupuestarios. Por su parte como Presupuesto 4 

inicial define que es el instrumento con el que se comienza la gestión anual de la institución. 5 

Más allá de este término, el presupuesto inicial contempla las necesidades y obligaciones 6 

anuales que tiene la institución para atender los diversos servicios que entrega a la comunidad 7 

del cant·n. ééééééééééééééééééééééééééééééééé. 8 

El presupuesto institucional debe cumplir con los principios presupuestarios establecidos en la 9 

Norma de: - Universalidad e integridad: Debe contener de forma explícita todos los ingresos 10 

y gastos en su importe íntegro. - Vinculación del presupuesto con la planificación 11 

institucional: Debe responder a la planificación a corto plazo y a su vez a mediano y largo 12 

plazo. - Programación: Deberá expresar con claridad los objetivos, metas y productos que se 13 

espera alcanzar, así como los recursos necesarios para cumplirlos. - Anualidad:  Regirá durante 14 

el ejercicio económico que irá del 1 de enero al 31 de diciembre. - Unidad: El presupuesto es 15 

un documento único. - Especificación: Los ingresos y gastos deben responder a una 16 

clasificación definida. - Equilibrio presupuestario:  Debe reflejar el equilibrio entre los 17 

ingresos, los gastos y las fuentes de financiamiento. - Presupuesto como instrumento para la 18 

medición de resultados: Debe contener elementos y criterios necesarios para medir resultados 19 

relacionados con su ejecución. - Especialidad cuantitativa y cualitativa: Los recursos 20 

asignados en gastos representan el límite máximo de autorización a gastar. - Gestión 21 

financiera: Los recursos se orientarán a los intereses generales de la sociedad. - Limitación en 22 

el presupuesto institucional para el financiamiento de gasto corriente con ingresos de 23 

capital: No podrán financiarse gastos corrientes con ingresos de capital. - Sostenibilidad: 24 

Deben establecerse medidas que aseguren el financiamiento durante todo el periodo. - Claridad : 25 

El presupuesto debe ser comprensible para las diferentes personas que utilizan la información 26 

presupuestaria. - Publicidad: Debe ser asequible al conocimiento público. - Integri dad: Todos 27 

los elementos relacionados al proceso deben ser considerados de manera armoniosa, oportuna y 28 

coordinada. - Divulgación: Los elementos y actividades del proceso deben ser comunicados de 29 

forma oportuna al personal. - Participación: Se debe propiciar los mecanismos idóneos para 30 
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considerar las opiniones de las personas de la organización y la ciudadanía. - Flexibilidad:  El 1 

presupuesto debe ser analizado y cuestionado periódicamente a fin de determinar necesidades 2 

de ajustes. ééééééééééééééééééééééééééééééééé.. 3 

Para el periodo 2026 tenemos un presupuesto con ingresos proyectados totales de 4 

5.936.488.340,13; los mismos se estimaron mediante el uso de diversas herramientas y 5 

cálculos matemáticos, sustentadas también en el análisis del comportamiento de la recaudación 6 

de los ingresos y la capacidad que refleja la instituci·n. ééééééééééééééé.. 7 

Los esfuerzos realizados en la actualización de reglamentos y tasas para el cobro de algunos 8 

ingresos como lo son alquiler de edificios, estacionamientos y terminales; han generado un 9 

efecto significativo en las proyecciones sobre éstos; que conllevan también a volver estos 10 

servicios autosuficientes para atender las necesidades de mantenimiento e inversi·n. éééé.. 11 

Aún se encuentran algunos en proceso y no podrán ajustarse actualizaciones para este 12 

presupuesto, como lo son el Reglamento para el cobro de rótulos comerciales en el cantón; 13 

actualizaci·n de tarifas de servicios de saneamiento; entre otros. éééééééééééé. 14 

En materia de la partida de remuneraciones se requiere realizar algunos ajustes como: - 15 

Reclasificaciones de plazas. - Inclusión de servicios especiales principalmente para atender 16 

temas vitales como lo son los cobros judiciales, que representan un promedio de 17 

250.000.000,00 sobre la morosidad total. ééééééééééééééééééééé 18 

En temas de egresos sin lugar a dudas este presupuesto tiene nuevos requerimientos que atender, 19 

como lo son los gastos por la operación y mantenimiento del Centro Cívico de Justicia y Paz; el 20 

Gimnasio Municipal de Corredores. Así como proyectos de inversión para la mejora de 21 

infraestructuras en el Cant·n. éééééééééééééééééééééééééé 22 

MARCO GENERAL. éééééééééééééééééééééééééééé. 23 

Institución: Municipalidad de Corredores. éééééééééééééééééééé.. 24 

Plan Operativo periodo: 2026. ééééééééééééééééééééééééé 25 

MARCO JURĉDICO INSTITUCIONAL. éééééééééééééééééééé 26 

Para la gestión presupuestaria, la institución cuenta con una serie de Códigos, Normas, Leyes, 27 

Reglamentos; que delimitan el accionar y el uso de los recursos recaudados a través de los 28 

tributos municipales, la venta de servicios y las transferencias recibidas por entes de gobierno 29 

central. éééééééééééééééééééééééééééééééééé... 30 
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Las principales son: Código Municipal - Código de Construcciones - Código de Minería - 1 

Código de Trabajo -  Código de Normas y procedimientos tributarios - Normas Técnicas de 2 

Presupuestos Públicos - Ley 8131 Ley de la Administración Financiera de la República y los 3 

presupuestos públicos - Ley 7509 Impuesto sobre Bienes inmuebles - Ley 9829 Impuesto sobre 4 

la venta y el autoconsumo de cemento producido en el territorio nacional o importado para el 5 

consumo nacional - Ley 4240 Planificación Urbana - Ley 7600 De igualdad de oportunidades -  6 

Ley 7914 Ley Nacional de Emergencias - Ley 5412 Ley Orgánica del Ministerio de Salud - Ley 7 

8114 de Simplificación y eficiencia tributaria - Ley 9303 Aporte a Fondos del Concejo Nacional 8 

de la persona con discapacidad - Ley 9154 Impuesto de salida por vía terrestre de las personas 9 

físicas - Ley 7755 Control de las partidas específicas con cargo al Presupuesto Nacional - Ley 10 

7139 Impuesto a la producción de palma y su reglamento - Ley 3505 Reguladora del transporte 11 

remunerado de persona en vehículos automotores - Ley General de la persona joven 8261 - Ley 12 

9976 de Movilidad peatonal - Ley 7788 de la Biodiversidad - Ley 8488 Ley Nacional de 13 

Emergencias y Prevención de riesgos - Ley 9047 de Regulación y comercialización de bebidas 14 

con contenido alcohólico - Ley 10 sobre la venta de licores - Ley 9635 de Fortalecimiento de 15 

las finanzas públicas - Ley 10159 Marco de empleo público - Ley 9986 de Contratación Pública 16 

y su reglamento - Ley 6844 Impuesto a espectáculos públicos a favor de municipalidades - Ley 17 

sobre el arrendamiento de locales municipales - Ley 8839 para la gestión integral de residuos 18 

Ley 10254 especial para el comercio sobre ruedas - Reglamento a la Ley 7552 subvención a las 19 

juntas de educación y juntas administrativas por las municipalidades - Reglamento de impuestos 20 

municipales de Corredores Ley 7459 - Reglamento para el cobro de la tasa sobre mantenimiento 21 

de parques, zonas verdes y sus respectivos servicios - Reglamento para el procedimiento del 22 

cobro de permisos de construcci·n. ééééééééééééééééééééééé.. 23 

Se espera que, en periodo restante del 2025, el departamento de presupuesto trabaje hacia la 24 

creación de políticas y lineamientos internos para temas como compromisos presupuestarios, 25 

actividades de capacitación y protocolarias; ejecución de recursos en el plazo del periodo; 26 

modificaciones presupuestarias, bloques de legalidad para modificaciones, entre otros. ééé. 27 

........................................................................................................................................................28 

........................................................................................................................................................29 
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ESTRUCTURA ORGANIZATIVA. éééééééééééééééééééééé 1 

La estructura organizativa de la institución se encuentra definida mediante la siguiente manera: 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

 10 

 11 

La disminución en las plazas en propiedad corresponde a la del Abogado de Concejo, que por 12 

propuestas de ley y temas internos dentro del Concejo se definió que lo ideal es que sea una 13 

plaza de confianza por servicios especiales, por lo cual se contratará conforme a las necesidades 14 

del ·rgano colegiado; as² como a las capacidades financieras de la instituci·n. ééééééé 15 

En cuanto a los servicios especiales, se aumentan 5 que corresponden al Asesor del Concejo; 16 

Abogada Municipal; técnico asistente de Recursos Humanos; técnico asistente de gestión de 17 

ambiente y t®cnico asistente de UTGV. éééééééééééééééééééééé. 18 
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CREACIčN DE PLAZAS. éééééééééééééééééééééééééé. 1 

De acuerdo con la información remitida por la Unidad de Talento Humano para el periodo 2026 2 

no se van a crear plazas en propiedad. ééééééééééééééééééééééé 3 

SERVICIOS ESPECIALES. ééééééééééééééééééééééééé.. 4 
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INGRESOS. ééééééééééééééééééééééééééééé............. 13 

Los ingresos proyectados para el Presupuesto Ordinario 2026 ascienden a 5.936.488.340,13; 14 

en comparaci·n con el ordinario 2025 se est§ presupuestando 821.588.828,97 m§s para este 15 

periodo; sin embargo, dentro de ambos presupuestos se estaban contemplando ingresos sobre 16 

financiamientos con entidades financieras; en el 2025 se contemplaron 607.292.741,45 en 17 

ingresos por financiamientos con el IFAM. Y para el 2026 se está incluyendo un crédito por 18 

1.000.000.000,00; la propuesta es que sea un financiamiento devolutivo con el Banco Popular, 19 

con el fin de atender las necesidades de la Unidad Técnica de Gestión Vial Municipal en el 20 

primer trimestre del periodo (2026); debido a que por temas de Gobierno Central las 21 

transferencias de estos recursos se perciben por lo general después de abril e incluso a veces en 22 

mayo, lo que deja a la unidad sin recursos para ejecutar desde salarios hasta proyectos, y en un 23 

periodo clim§tico de verano. éééééééééééééééééééééééééé. 24 

Si eliminamos este recurso para realizar la comparación del crecimiento o decrecimiento de un 25 

periodo al otro tendr²amos que, el Ordinario 2025 sin cr®ditos se defini· en 4.507.606.769,71; 26 

y el ordinario 2026 en 4.936.488.340,13; lo que refleja un crecimiento de un 9,51% equivalente 27 

en colones de 428.881.570,42. Todo esto sustentado en temas como: Cambio de tasas para el 28 

servicio de recolección de basura; proyectos de actualización en cobros de tasas para alquiler de 29 

mercados y estacionamientos y terminales; actualización de montos para el cobro de usos de 30 
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suelo, aplicación de restricción por regla fiscal menor en el 2026 para los recursos de la Ley 1 

8114 en comparación con el periodo anterior, entre otros. A continuación, se detallan de 2 

conformidad con el clasificador:. éééééééééééééééééééééééé.. 3 

CLASIFICACIčN DE INGRESOS. éééééééééééééééééééééé.. 4 
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JUSTIFICACIčN DE INGRESOS. ééééééééééééééééééééé.. 1 

La mayoría de los ingresos para el periodo 2026, reflejan un crecimiento mínimo, restrictivo; 2 

que se basa en algunos análisis macroeconómicos que pueden afectar severamente la capacidad 3 

de recaudación sobre éstos; como lo son:. ééééééééééééééééééééé 4 

-La tendencia y comportamiento reflejado por el ingreso en los periodos 2024-2025. éééé. 5 

-El impacto sobre la inflación que pueden traer variables internacionales, que pueden generar 6 

que la población requiera invertir mayor proporción de sus recursos para atender necesidades 7 

de subsistencia, lo que en definitiva limitaría la probabilidad de recursos para atender las deudas 8 

tributarias con la municipalidad. Y por consiguiente que los ingresos no tengan una tendencia 9 

de crecimiento significativa. éééééééééééééééééééééééééé.. 10 

Dentro de las proyecciones plurianuales que se habían realizado para el periodo 2026, con 11 

anterioridad, se incluían restricciones como: inflación sobre la proyección (la cual castigaba el 12 

ingreso con un 2%): sin embargo, de acuerdo con el informe de política monetaria emitido por 13 

el Banco Central, se tiene una inflación de 0% para el II Semestre del 2025. A continuación, 14 

vamos a visualizar la comparación en el proyectado plurianual que se realizó para el Ordinario 15 

2025; con base a lo que realmente se est§ presupuestado para el 2026. éééééééééé 16 
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Como se muestra en la información anterior el crecimiento de los ingresos versus lo que se 1 

proyectó en el plurianual muestran una tendencia mínima de crecimiento en la mayoría de las 2 

clasificaciones; otras por el análisis de las tendencias internas de recaudación inclusive se 3 

prefiere disminuirlas en comparación a lo proyectado; y las que generan un crecimiento 4 

significativo que básicamente son dos: el Servicio de recolección de basura y las transferencias 5 

de capital procedentes de la Ley 8114. éééééééééééééééééééééé.. 6 

Estas se sustentan en: Para el servicio de recolección de basura: la variación en el cambio de las 7 

tarifas para el periodo 2026; así como las tendencias y capacidades de recaudación en el servicio. 8 

Para las transferencias de capital de la Ley 8114; en que este año se aplicó un porcentaje menor 9 

en la reserva que se hace sobre el proyectado del MOPT por temas de restricciones fiscales del 10 

Gobierno. ééééééééééééééééééééééééééééééééé... 11 

La justificación detallada sobre las proyecciones 2026; se encuentran en las justificaciones del 12 

ingreso como tal. ééééééééééééééééééééééééééééééé 13 

Dentro de los principales supuestos que se utilizan sobre las proyecciones de ingresos est§n:. é 14 

-Normas legales: Que las distintas leyes que sustentan el ingreso, se mantengan sin variaciones 15 

que vayan a afectar significativamente la posibilidad de obtener el ingreso. En algunos casos 16 

específicos; que el reglamento propuesto cuente con todas las condiciones que permitan ejecutar 17 

de forma efectiva el cobro respectivo al ingreso propuesto. éééééééééééééé. 18 

-Inflación: Que la inflación mantenga la tendencia actual en donde de acuerdo con el Informe 19 

de Política monetaria emitido por el Banco Central, esta variable disminuyó y tiene propuesta 20 

en un 0%; no obstante, se ha mantenido una proyección dentro de los presupuestos plurianuales 21 

realizados de mantenerla en un 2%; previendo posibles variables externas en temas de conflictos 22 

políticos, cambios en políticas arancelarias impuestas por algunos países como Estados Unidos. 23 

Pese a la tasa del 2% que se ha aplicado en el análisis plurianual, los ingresos han reflejado un 24 

buen rendimiento de recaudación y una similitud significativa en lo que son las proyecciones de 25 

un periodo a otro, a la hora de ya establecer el presupuesto del periodo. ééééééééé. 26 

-Factores demográficos: Que las condiciones endógenas de la institución (capacidad, 27 

operacionalidad, precios sobre venta de fruta de palma, entre otros); se mantengan bajo la misma 28 

capacidad actual permitiendo que se alcancen las proyecciones efectuadas; así como cantonales 29 
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que hasta la fecha han mostrado un escenario positivo a la recaudación de los ingresos 1 

proyectados. éééééééééééééééééééééééééééééééé.. 2 

A continuación, se realiza la justificación sobre los montos proyectados en el ordinario 2026, 3 

con el sustento legal y el análisis del comportamiento que ha tenido el ingreso en los periodos 4 

2025 y 2024. éééééééééééééééééééééééééééééééé.. 5 

1.1.2.1.01.00.0.0.000 IMPUESTO SOBRE LA PROPIEDAD DE BIENES INMUEBLES 6 

Sustento Legal: Los recursos asignados para bienes inmuebles se sustentan en la Ley de bienes 7 

inmuebles 7509, art²culo No. 3 ñCompetencia de las municipales. Para efecto de este impuesto, 8 

las municipalidades tendrán el carácter de administración tributaria. Se encargarán de 9 

realizar valoraciones de bienes inmuebles, facturar, recaudar y tramitar el cobro judicial y de 10 

administrar, en sus respectivos territorios, los tributos de la presente leyò. ééééééé.. 11 

Análisis del comportamiento sobre el ingreso y su proyección 2026:. ééééééééé 12 

Comportamiento del ingreso 2025. éééééééééééééééééééééééé 13 

Para el periodo 2025 se estableció una proyección presupuestaria para el ingreso de 14 

646.152.088,01; al 17 de Julio del 2025 se tiene recaudado un total de 331.419.308,74; 15 

alcanzando un 51,29% de la meta propuesta. éééééééééééééééééééé 16 

De acuerdo con la tendencia de los ingresos para el II semestre del periodo se espera llegar a 17 

recaudar un monto de 639.690.567,13; que equivale al 99% de cumplimiento sobre el monto 18 

proyectado. ééééééééééééééééééééééééééééééééé 19 

 20 

 21 

 22 

Sobre la morosidad de estableció una meta de 285.418.234,86; la cual al 17 de Julio del 2025 23 

tenía un cumplimiento de un 35,58%; se espera que al cierre del periodo 2025 se logre la 24 

recuperaci·n de un 75% sobre lo proyectado recuperar. éééééééééééééééé 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Sobre lo puesto al cobro para el periodo 2025, se estableció como meta recaudar un monto de 1 

360.733.853,15; al 17 de Julio del 2025 se tiene recaudado un 64,85%, un equivalente en 2 

colones de 233.921.408,29; se espera que para el cierre del periodo se logre una recaudaci·n 3 

de 414.843.931,12 con un cumplimiento de la meta en un 115%. ééééééééééé.. 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

Proyección 2026. éééééééééééééééééééééééééééééé.. 10 

La proyección presupuestaria para el ingreso en el periodo 2026 se define con el método de 11 

cálculo directo, el cual se ajusta de forma más asertiva a la tendencia y comportamiento del 12 

ingreso, as² como a la capacidad de la instituci·n de recaudar el monto. ééééééééé.. 13 

Con los datos anteriores sobre el comportamiento del ingreso y lo que se espera recaudar al 14 

cierre del periodo 2025; se define la siguiente informaci·n:. éééééééééééééé 15 

 16 

 17 

 18 

 19 

 20 

Explicaci·n del cuadro anterior:. éééééééééééééééééééééééé. 21 

Actualmente se tiene una base imponible de 350.456.525.585,80 (equivalente en monto al 22 

cobro: 876.141.313,96); se espera que con la aplicaci·n de actualizaciones sobre declaraciones 23 

de bienes inmuebles la base imponible aumente 8.015.993.000,00 (equivalente en monto al 24 

cobro: 20.039.982,50); proyect§ndose una base imponible para el 2026 de 25 

358.472.518.585,80 (equivalente en monto al cobro: 896.181.296,46). ééééééééé 26 

Sin embargo, dentro de los beneficios que se establecen por ley se encuentran las exoneraciones 27 

para los dueños que solo tengan un inmueble a nivel nacional. Las exoneraciones y beneficios 28 

como exentos rebajan en la base imponible un aproximado de 90.400.000.000,00 (monto 29 

equivalente en cobro: 226.000.000,00); lo que significa que realmente sobre las bases 30 
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imponibles solo es posible cobrar un monto de 268.072.518.585,80 (Monto equivalente para 1 

cobrar por el impuesto: 670.181.296,46). ééééééééééééééééééééé 2 

De acuerdo con las tendencias y la capacidad operativa actual, podemos determinar que 3 

podemos recaudar sobre lo generado al cobro en el impuesto para el 2026 ( 670.181.296,46), 4 

un porcentual de 63%, siendo un equivalente en colones de 422.214.216,77; este monto en 5 

comparación con lo que se espera se recaude en el periodo 2025, significa solo un aumento de 6 

7.370.285,65. Un monto que es accesible de alcanzar. ééééééééééééééé.. 7 

Ahora bien, sobre la morosidad, se espera que cierre el periodo 2025 con un monto de 8 

522.718.190,48; y de acuerdo con la tendencia y capacidad que refleja el periodo 2025; es 9 

accesible y alcanzable recuperar de morosidad para el 2026 un 43%, un equivalente en colones 10 

a 224.768.821,91. Si comparamos este monto a cobrar con lo que se espera recuperar al cierre 11 

del 2025 ( 214.063.676,15); vemos que la variaci·n es de 10.705.145,76. éééééééé. 12 

 13 

 14 

 15 

 16 

Por tanto, el monto que se espera recuperar de la morosidad en el 2026, más el monto que se 17 

espera recaudar para lo puesto al cobro 2026, constituyen el monto que se asignará como meta 18 

de recaudaci·n sobre el impuesto de bienes inmuebles para el 2026 ( 646.983.038,68); esto 19 

comparado con la meta presupuestaria del 2025 ( 646.152.088,01), equivale a un aumento sobre 20 

la meta de 830.950,67. Un monto alcanzable y conforme a la capacidad instalada de la 21 

instituci·n. ééééééééééééééééééééééééééééééééé. 22 

 23 

 24 

 25 

Algunas estrategias que define la coordinación tributaria para el periodo 2026, a fin de cumplir 26 

con las metas presupuestarias asignadas son:. ééééééééééééééééééé.. 27 

Campañas de actualización de datos, campañas de declaraciones masivas remitiendo los avisos 28 

correspondientes a los propietarios; actualización del reglamento de multas por no 29 

declaraciones; campañas de cobro; actualización de reglamentos de cobro; traslado de casos a 30 
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cobro judicial; implementación de referencias negativas de cobro en plataformas de consulta 1 

para cr®dito de las personas. éééééééééééééééééééééééééé.. 2 

1.1.2.4.01.00.0.0.000 TIMBRES MUNICIPALES POR TRASPASOS DE BIENES 3 

INMUEBLES. ééééééééééééééééééééééééééééééé.. 4 

Sustento Legal: La recaudación de estos ingresos se sustenta legalmente en el Código 5 

Municipal, art²culo no. 92: ñEn todo traspaso de inmuebles, constitución de sociedad, hipoteca 6 

y cédulas hipotecarias, se pagarán los timbres municipales en favor de la Municipalidad del 7 

cantón o, proporcionalmente, de los cantones donde esté situada la fincaéò. éééééé.. 8 

An§lisis del comportamiento sobre el ingreso y su proyecci·n 2026:. éééééééééé.. 9 

Comportamiento del ingreso 2025. éééééééééééééééééééééééé 10 

De acuerdo con el seguimiento de los ingresos al 17 de julio del 2025, se tiene que, se 11 

presupuesto sobre este ingreso un monto de 10.142.160,34; y se ha recaudado a la fecha 12 

indicada un monto de 7.687.942,11; un equivalente de un 90% de cumplimiento en la meta. é 13 

Se espera que al cierre del periodo 2025 se tenga una recaudaci·n de 12.170.592,41; en un 14 

supuesto ñreservadoò; principalmente fundamentado en que este ingreso no depende de ninguna 15 

acción que realicen los funcionarios municipales, sino por trámites de los habitantes del cantón. 16 

 17 

 18 

 19 

Proyección 2026. éééééééééééééééééééééééééééééé.. 20 

Se proyecta el ingreso sobre este rubro, con base a la tendencia de recaudación que refleja el 21 

periodo 2025. Dado a que este monto refleja más asertivamente el monto probable a recaudar 22 

que los m®todos de promedio simple y m²nimos cuadrados. éééééééééééééé. 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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1.1.2.9.00.00.0.0.000 OTROS IMPUESTOS A LA PROPIEDAD. ééééééééé. 1 

Sustento Legal: La recaudación de estos ingresos se sustenta legalmente en el Código 2 

Municipal, art²culo no. 92: ñEn todo traspaso de inmuebles, constituci·n de sociedad, hipoteca 3 

y cédulas hipotecarias, se pagarán los timbres municipales en favor de la Municipalidad del 4 

cantón o, proporcionalmente, de los cantones donde est® situada la fincaéò. ééééééé... 5 

An§lisis del comportamiento sobre el ingreso y su proyecci·n 2026:. éééééééééé. 6 

Comportamiento del ingreso 2025. éééééééééééééééééééééééé 7 

Para el periodo 2025 se presupuestó sobre este ingreso un monto de 6.189.629,39; al 17 de 8 

julio se tiene recaudado un monto de 3.513.478,95; un equivalente de 56,76%; se espera bajo 9 

un escenario reservado que se logre un 95% del cumplimiento de la meta; un monto de 10 

5.880.147,92; monto similar a lo recaudado al cierre del periodo 2024. ééééééééé. 11 

Tal y como se muestra a continuaci·n:. éééééééééééééééééééééé. 12 

 13 

 14 

 15 

Proyección 2026. éééééééééééééééééééééééééééééé... 16 

De acuerdo con el análisis en el comportamiento del ingreso para los periodos 2024 y la 17 

proyección del ingreso al cierre del 2025, se establece definir como meta para el 2026 un monto 18 

similar al que se espera recaudar en el 2025, ya que éste, se acerca más a la capacidad que refleja 19 

el rubro en los periodos anteriores, en comparación con el método de promedio simple y de 20 

m²nimos cuadrados. ééééééééééééééééééééééééééééé... 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

 26 

 27 

1.1.3.2.01.02.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA EXPLOTACIÓN DE 28 

RECURSOS NATURALES Y MUNERALES. éééééééééééééééééé 29 
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Sustento Legal: La recaudación de este ingreso se sustenta en el código de minería de Costa 1 

Rica Ley 6797. En el art²culo No. 38: ñLos concesionarios, tanto físicos como jurídicos, 2 

referidos en este título V, pagarán a la Municipalidad correspondiente según la ubicación del 3 

sitio de extracción, el equivalente a un treinta por ciento (30%) del monto total que se paga 4 

mensualmente por concepto de impuesto de ventas generado por la venta de metros cúbicos 5 

de arena, piedra, lastre y derivados de estoséò. éééééééééééééééééé. 6 

Análisis del comportamiento sobre el ingreso y su proyección 2026:. ééééééééé. 7 

Comportamiento del ingreso 2025. éééééééééééééééééééééééé 8 

Para el periodo 2025 se defini· como meta recaudar un monto de 20.266.754,89; al 17 de julio 9 

se ha percibido un total de 13.811.315,46. En un escenario positivo se espera que al cierre del 10 

2025 se haya recaudado un monto de 19.861.419,79; cifra que se asemeja a lo recaudado en el 11 

2024 ( 19.259.147,54). éééééééééééééééééééééééééééé. 12 

 13 

 14 

 15 

Proyecci·n 2026. éééééééééééééééééééééééééééééé.. 16 

Se selecciona la proyección que arroja el método de mínimos cuadrados, para el periodo 2026; 17 

esto con base a la tendencia que refleja el ingreso sobre el periodo 2024 y la proyección al cierre 18 

del 2025. éééééééééééééééééééééééééééééééééé 19 

 20 

 21 

 22 

 23 

 24 

 25 

Dentro de las iniciativas que está generando el departamento de patentes para mejorar el monto 26 

proyectado es la fiscalización más rigurosa sobre los tajos reportados en el cantón. Dado a que 27 

este ingreso depende de que el contribuyente se apersone de forma voluntaria a la institución 28 

con la declaración de ventas de cada mes y sobre ello se le aplica el cobro del impuesto. ééé 29 

 30 
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1.1.3.2.01.04.1.0.000 IMPUESTO SOBRE LA PALMA. éééééééééééééé. 1 

Sustento Legal: El ingreso sobre este impuesto se sustenta en la Ley 7139 Impuestos sobre la 2 

palma africana y producci·n de aceite, art²culo No. 13: ñSe establece un impuesto de un uno 3 

coma cinco por ciento (1.5%) sobre el valor de venta de cada tonelada métrica de palma 4 

producida en el cant·né..ò. éééééééééééééééééééééééééé 5 

El impuesto sobre la palma africana, es otro de los ingresos que refleja una fluctuación 6 

importante a través de los periodos, ya que se sustenta en variables como el hecho de que se 7 

cobra por producción, el valor del precio internacional del barril, plagas y enfermedades que 8 

sufre la plantación y tambi®n por los cambios bruscos en el clima. éééééééééééé 9 

Análisis del comportamiento sobre el ingreso y su proyección 2026:. ééééééééé 10 

Comportamiento del ingreso 2025. éééééééééééééééééééééééé 11 

Para el 2025 se estableció como meta de recaudación para el impuesto a la palma el mismo 12 

monto del 2024 ( 501.946.008,14) a julio 2025 se tiene recaudado un monto de 13 

284.733.709,51; un equivalente al 56,73% sobre la meta propuesta. Se espera en un escenario 14 

positivo que se recaude al cierre del periodo 2025 un 98% de la meta establecida, lo que significa 15 

491.907.087,98; un monto un poco mayor que lo recaudado el año anterior. De acuerdo a lo 16 

que se muestra a continuaci·n:. ééééééééééééééééééééééééé. 17 

 18 

 19 

 20 

Proyección 2026. éééééééééééééééééééééééééééééé.. 21 

La proyección de recaudación sobre el ingreso de la palma se estima con el mismo monto 22 

asignado en los periodos anteriores 2024-2025 ( 501.000.000,00). Pese a que en los dos 23 

periodos anteriores no se ha reflejado la capacidad de recaudar el total establecido, el monto es 24 

relativamente cercano al cumplimiento; por otra parte, este año se están realizando procesos 25 

importantes para la mejora del recaudo como lo son: La inclusión de todos los contribuyentes 26 

que reportan en Coopeagropal y Palma Tica a los que no se les aplica el rebajo y tampoco asisten 27 

de forma voluntaria a pagar el impuesto, pero tienen propiedades en el cantón. Esto ha permitido 28 

la identificación de al menos 200 casos mensuales, los cuales se están actualizando y serán 29 

remitidos al departamento de cobros para que se les notifique sobre el pendiente en el rubro. é. 30 



MUNICIPALIDAD DE CORREDORES 

ACTA SESIčN EXTRAORDINARIA NÁ40 

03 DE SEPTIEMBRE DEL 2025 

PRESUPUESTO ORDINARIO 2026 

P§gina 55 de 260 
 

Estas acciones se considera que permitirán la mejora de la recaudación y alcanzar la meta 1 

definida. Los métodos de mínimos cuadrados y promedio simple no se ajustar a la capacidad y 2 

el comportamiento del ingreso en los periodos. ééééééééééééééééééé. 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

 9 

1.1.3.2.01.05.0.0.000 IMPUESTOS ESPECÍFICOS SOBRE LA CONSTRUCCIÓN. éé. 10 

Sustento Legal: El sustento legal sobre el impuesto específico sobre la construcción se atiende 11 

en la Ley 4240 de Planificación Urbana, art²culo no. 70: ñSe autoriza a las municipales para 12 

establecer impuestos, para los fines de la presente ley, hasta el 1% sobre el valor de las 13 

construcciones y urbanizaciones que se realicen en el futuro, y para recibir contribuciones 14 

especiales para determinadas obras o mejoras urbanasò. ééééééééééééééé... 15 

Análisis del comportamiento sobre el ingreso y su proyección 2026:. ééééééééé. 16 

Comportamiento del ingreso 2025. éééééééééééééééééééééééé 17 

Se estableci· como ingreso para el 2025 un monto de 33.705.125,35; a julio 2025 se tiene 18 

recaudado 17.087.316,87; un 50,70% de lo presupuestado. Se espera que para el cierre del 19 

periodo 2025 se logre al menos un 95%, que equivaldr²a a 32.019.869,08. éééééééé 20 

 21 

 22 

 23 

Proyección 2026. éééééééééééééééééééééééééééééé.. 24 

Se selecciona el método de promedio simple para la estimación de los ingresos en el periodo 25 

2026 sobre el impuesto de construcción, este refleja un monto mayor que lo que se espera 26 

recaudar al cierre del periodo 2025; pero esa diferencia se sustenta en algunas estrategias 27 

internas que se esperan implementar como: Actualización del reglamento de construcciones, la 28 

unificación que se realizó para el 2025 de los inspectores, lo que genera que exista más personal 29 

que atienda de forma integral los temas de patentes, construcciones y cobros. ééééééé. 30 
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 1 

 2 

 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

1.1.3.2.02.03.1.0.000 IMPUESTOS SOBRE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS. ééééé. 8 

Sustento Legal: Se establece como sustento legal de este ingreso la Ley No. 6844, artículo No. 9 

04, inciso 1): ñSe establece un impuesto del cinco por ciento (5%) a favor de las 10 

municipalidades, que pesará sobre el valor de cada boleta, tiquete o entrada individual a todos 11 

los espectáculos públicos y de diversión no gratuitos, que se realicen en teatros, cines, salones 12 

de baile, discotecas, locales, estadios y plazas nacionales o particulares; y en general sobre 13 

todo espectáculo que se efectúe con motivo de festejos cívicos y patronales, veladas, ferias, 14 

turnos y novilladas. ééééééééééééééééééééééééééééé.. 15 

Quedan exentos del pago del impuesto aquí previsto todos los espectáculos y actividades a que 16 

se refiere el párrafo anterior, cuando el producto íntegro se destine afines escolares, de 17 

beneficencia o religiosos y sociales, previa autorización de la Municipalidad 18 

correspondienteò. éééééééééééééééééééééééééééééé.. 19 

Análisis del comportamiento sobre el ingreso y su proyección 2026:. ééééééééé. 20 

Comportamiento del ingreso 2025. éééééééééééééééééééééééé 21 

Para el 2025 se estableció el ingreso sobre este rubro en 4.869.908,09; a julio se ha recaudado 22 

3.751.119,59; lo que significa un logro de un 77,03%. Sin embargo, este ingreso resulta por lo 23 

general imprevisible dado a que va ligado a la promoción de actividades dentro del cantón donde 24 

influye la organización, las condiciones climáticas, entre otras. Por eso dentro de una proyección 25 

reservada al cierre del 2025 se espera al menos recaudar el 100% del monto presupuestado. é.. 26 

 27 

 28 

 29 

 30 
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Proyección 2026. éééééééééééééééééééééééééééééé.. 1 

Se proyecta el monto sobre este rubro con base al método de mínimos cuadrados; existe una 2 

capacidad alta de que se logre recaudar ese monto, dado a la tendenciaéééééééééé 3 

 4 

 5 

 6 

 7 

 8 

1.1.3.3.01.01.0.0.000 PATENTES MUNICIPALES. éééééééééééééééé 9 

Sustento Legal: El sustento legal para el cobro de este impuesto, se basa en el reglamento de 10 

Impuestos Municipales de Corredores, art²culo No, 4: ñPorcentaje aplicable a los ingresos 11 

brutos. Cada contribuyente deberá pagar el uno coma cinco por ciento (1,5%) por mil, sobre 12 

los ingresos brutos anuales obtenidos de la actividad realizada. Esta suma, dividida entre 13 

cuatro, determinará el impuesto trimestral por pagarò. ééééééééééééééé.. 14 

Análisis del comportamiento sobre el ingreso y su proyección 2026:. ééééééééé. 15 

Comportamiento del ingreso 2025. éééééééééééééééééééééééé 16 

Se estableci· como meta para el 2025 la recaudaci·n de 240.068.991,00; a julio se ha 17 

recaudado 150.715.967,98; un cumplimiento de un 62,78%; si bien es cierto el monto 18 

recaudado a la fecha debería ser mayor dado a que solo queda un trimestre al cobro sobre el 19 

periodo; la tendencia sobre los periodos anteriores ha demostrado que aunque en Octubre-20 

Noviembre y Diciembre ya no se tiene cobro de patentes, los contribuyentes utilizan ese periodo 21 

para ponerse al día sobre los atrasos en el rubro. éééééééééééééééééé.. 22 

Por lo que, en un escenario positivo se estima que se alcance el 98% de la meta definida al cierre 23 

del periodo, logrando un monto de 235.267.611,18; un crecimiento de un 2,15% en 24 

comparaci·n con lo recaudado en el periodo 2024. ééééééééééééééééé.. 25 

 26 

 27 

 28 

Ahora bien, en temas de morosidad, para el periodo 2025 se estableció una meta de recuperación 29 

sobre el ingreso de 33.037.301,10; al julio se ha recuperado 7.054.347,98; con un logro sobre 30 






















































































































































































































































































































































